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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA
DE DIPUTADOS

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 28 de julio de 2004, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/PPLD-0007 -0603596-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

2.1. Proposición de Ley de reforma de la
Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud de La Rioja.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento, acuerda admitir a trámite la referida iniciati-
va, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento y su envío al Gobierno de La Rioja para que
manifieste su criterio respecto a la toma en considera-
ción, y su conformidad o no a la tramitación si implica-
ra aumento de los créditos o disminución de los ingre-
sos presupuestarios.

Con efectos de 1 de septiembre de 2004, comenza-
rán a contarse los plazos reglamentarios para la trami-
tación de dicha iniciativa, en aplicación de lo dispuesto
en los artículos 54 y 77.2 del Reglamento de la Cámara.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 28 de julio de 2004. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del Gru-
po Parlamentario Mixto integrado por los dos Diputa-
dos que resultaron electos de la candidatura presentada
por el Partido Riojano en las últimas elecciones al Par-
lamento de La Rioja, al amparo de lo establecido en el
vigente Reglamento de la Cámara, presenta, para su
tramitación reglamentaria, la Proposición de Ley de
reforma de la Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud de
La Rioja.

Logroño, 26 de julio de 2004. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Mixto, D. Miguel M.ª González de
Legarra.

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA
LEY 2/2002, DE 17 DE ABRIL, DE SALUD DE LA

RIOJA

El estado de deterioro en que se encuentra el sistema
sanitario público en La Rioja y las previsiones de que
esta situación se prolongue durante años, debido a la
imprevisión del Gobierno en el momento de negociar
las transferencias de la competencia en materia de salud
y el extraordinario déficit presupuestario que en materia
sanitaria ha denunciado el propio Gobierno de La Rio-
ja, obligan a reformular las funciones y sistema de
elección del Defensor del Usuario del Sistema Público
de Salud de La Rioja, regulado en la Ley 2/2002, de 17
de abril, de Salud de La Rioja, de forma que se garanti-
ce una mayor independencia del Gobierno y de la Ad-
ministración Sanitaria y se asegure su función de defen-
sor de los ciudadanos. Por todo ello, mediante la pre-
sente Ley se modifican aquellos artículos de la mencio-
nada Ley de Salud que permitirán alcanzar dichos obje-
tivos.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 2/2002, que
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queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 25. Del Defensor del Usuario.

1. Se crea la figura del Defensor del Usuario del
Sistema Público de Salud de La Rioja como ór-
gano unipersonal encargado de la defensa de los
derechos de los usuarios, quien desempeñará sus
funciones con plena autonomía e independencia.

2. El Defensor del Usuario del Sistema Público de
Salud se concibe como un órgano independiente
en el seno de la Consejería competente en mate-
ria de salud, al que se deberá dotar de los medios
humanos, técnicos y materiales que precise para
asegurar la eficacia de su actuación.

3. El Defensor del Usuario dará cuenta de sus acti-
vidades, anualmente, al Parlamento de La Rioja y
al Consejo Riojano de Salud, mediante compare-
cencia en la que expondrá el contenido de la Me-
moria anual de su actividad."

Artículo 2.

Se modifica el artículo 26 de la Ley 2/2002, que
queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 26. De la elección del Defensor del
Usuario.

1. Podrá ser elegido Defensor del Usuario del Siste-
ma Público de Salud de La Rioja, cualquier per-
sona que reúna las siguientes condiciones:

a) Gozar de la condición política de riojano.

b) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de los
derechos civiles y políticos.

2. El Defensor del Usuario del Sistema Público de
Salud de La Rioja será elegido en sesión plenaria
del Parlamento de La Rioja convocada con este

motivo para un mandato de cuatro años que po-
drá prorrogarse por una sola vez.

3. Abierto el proceso electoral, la Mesa del Parla-
mento, de acuerdo con la Junta de Portavoces,
elevará al Pleno de la Cámara, en el plazo máxi-
mo de un mes, el nombre de un candidato.

4. El Defensor del Usuario del Sistema Público de
Salud de La Rioja será elegido por mayoría de las
tres quintas partes. Si no se consiguiera esta ma-
yoría, se volverá a iniciar el mismo procedimien-
to. Si transcurridas tres votaciones ninguno de los
candidatos propuestos obtiene la mayoría estable-
cida, en la votación subsiguiente bastará con la
mayoría absoluta.

5. Si a la finalización del mandato del Defensor del
Usuario del Sistema Público de Salud de La Rio-
ja el Parlamento de La Rioja se encontrara disuel-
to, continuará aquél en el ejercicio de sus funcio-
nes hasta que el nuevo Parlamento nombre un
sucesor.

Artículo 3.

Se modifica el artículo 28 de la Ley 2/2002, que
queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 28. Actuaciones.

1. El Defensor del usuario tiene como principal ob-
jeto el intermediar en los conflictos que planteen
los ciudadanos como usuarios del Sistema Públi-
co de Salud de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, recabar información sobre aspectos relati-
vos al funcionamiento de los servicios del siste-
ma, así como recibir cuantas quejas, reclamacio-
nes, sugerencias u observaciones deseen realizar
los ciudadanos en su relación con la Administra-
ción Sanitaria de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.
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2. El Defensor del Usuario gozará de la autoridad
suficiente para que sus informes y recomendacio-
nes sean observadas por quien deba solucionar el
conflicto y deberán tenerse en cuenta para corre-
gir aquellos defectos o implantar posibles mejo-
ras que se pongan de manifiesto."

Artículo 4.

Se modifica el artículo 29 de la Ley 2/2002, que
queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 29. Ámbito de actuación.

1. El Defensor del Usuario tendrá competencia en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, así como en las contingencias de los
desplazados.

2. Tendrá acceso directo a cualquier dependencia de
la Consejería competente en materia de salud u
organismos dependientes de ella y recibirá la
información y colaboración que precise de cual-
quiera de las restantes Consejerías del Gobierno
de La Rioja y sus organismos dependientes.

3. Igualmente podrá acceder libremente a todo tipo
de dependencias destinadas a la atención sanita-

ria instaladas en el territorio de la Comunidad
Autónoma de La Rioja."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

"Primera. Se autoriza al Defensor del Usuario del
Sistema Público de Salud de La Rioja para dictar las
normas reglamentarias precisas para el desarrollo de la
presente Ley.

Estas normas reglamentarias, para que sean efecti-
vas, deberán publicarse en el Boletín Oficial de La
Rioja."

"Segunda. En el plazo máximo de un mes, compu-
tado desde el día de la entrada en vigor de la presente
Ley, la Mesa propondrá al Pleno de la Cámara el candi-
dato a Defensor del Usuario del Sistema Público de
Salud de La Rioja, de acuerdo al procedimiento estable-
cido en la presente Ley."

DISPOSICIÓN FINAL.

"La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja."
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